
CREACIÓN DEL TALLER 

 Persona natural o jurídica 

 Permisos inherentes al Taller (Bomberos, conformidad de uso, licencia de actividades 

económicas, otros) 

 Cartelera Fiscal (contribuciones fiscales y parafiscales) 

 Personal del taller: modalidad para contratación. 

 Informalidad Automotriz, un problema que afecta a todos. 

FACTURACIÓN 

 Base constitucional. 

 Facturación en divisas. 

 Nuevas normas. 

 Evasión de impuestos. 

 Responsabilidades. 

 Retenciones. 

CONTROL PERCEPTIVO DEL VEHÍCULO Y CONTROL POSTERIOR A LA REPACIÓN 

 Qué es? 

 Cómo hacerlo? 

 Ley Sobre Robo y Hurto de Vehículos Automotores. 

 Notificación del presupuesto, órdenes de servicios y contratos. 

 Medidas de bioseguridad. 

 Entrega de vehículos. 

 Normas Nacionales y Municipales. 

RACDA Y RESQUIMC 

 QUIÉNES DEBEN INSCRIBIRSE 

 GENERADORES 

 MANEJADORE 

 SANCIONES 

 OMISIONES 

 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

 

OCUPACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

 FUNDAMENTO LEGAL Y FORMA DE PROCEDER PARA CADA CASO EN CONCRETO. 

 SENTENCIAS. 

 EJERCICIOS PRÁCTICOS. 

 

 



GARANTÍAS DE LAS REPARACIONES AUTOMOTRICES 

 Base LEGAL, CRBV, BIENES Y SERVICIOS DE CALIDAD. 

 LEY ORGÁNICA DE PRECIOS JUSTOS. 

 NORMAS COVENIN 

 RECLAMOS 

 PROCEDENCIA 

 INDEMNIZACIÓN. 

 INSPECCIONES. 

 EXPERTICIAS. 

 

CERTIFICACION DE TALLERES (INTTT) 

 BASE LEGAL 

 ACTUACIONES 

REVISIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES 

 NORMAS COVENIN 

 EJEMPLOS 

 Y SUBARRENDAMIENTOS. 

INSPECCIONES DE ENTES DELE ESTADO 

 SENIAT 

 SUNDEE 

 MINISTERIO DE ECOSOCIALISMO 

 GUARDIA NACIONAL 

 REQUIMC 

 ALCADÍA 

 CONTROL URBANO 

 SEGURO SOCIAL 

REVISIÓN DE VEHÍCULOS 

 CICPC 

 FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 INTT 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Duración del Programa: 1 día, consta de 8 horas académica 

 

 

 

 

 FECHA, HORARIO y COSTO:   

   

   

Día   Horario   

  Viernes 13 de julio 2021 8:30 a 4:30 p.m. 

Costo  valor equivalente a  30$ a la tasa BCV al momento del pago 

   

    

        Transferencias bancarias  a la siguiente cuenta:   

   

       A nombre de CANATAME - RIF J-00148120-6.    

Banesco: Nro. 0134-0225-68-2253045070. RECUERDE ENVIAR SU SOPORTE DE PAGO Y DATOS 

PERSONALES, PARA LA ELABORACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICADOS AL SIGUIENTE CORREO:   

 COBRANZASCANATAME@GMAIL.COM   

   

   

ESTRICTO RESPETO A LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD, no se permite el ingreso 

A las instalaciones sin el debido uso del “TAPABOCAS”.  

   

   

  

¡Los esperamos! 
   

 


